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La Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) ha 
impuesto sanción administrativa a la Clínica 
Delgado-Auna, con una multa de más de S/ 668,750 
(Seiscientos sesenta y ocho mil setecientos cincuenta 
Soles), por haberse divulgado datos de salud de la 
artista colombiana Shakira Isabel Mebarak Ripoll, 
cuando se encontraba como paciente, el pasado mes 
de febrero.

Cabe destacar que, la divulgación de los datos 
relacionados a la salud de los pacientes, constituye 
una falta grave, de acuerdo con el Reglamento de 
Infracciones y Sanciones de SUSALUD.

Caso Shakira: SUSALUD impone multa
de 125 UIT a la Clínica Delgado
Clínicas y hospitales deben guardar confidencialidad y reserva
de la información médica y acceso a la historia clínica

SUSALUD enfatiza que, toda persona usuaria de los 
servicios de salud, independiente de su nacionalidad, 
seguro, y tipo de establecimiento donde se atienda, tiene 
derecho a ser atendido con pleno respeto de su dignidad 
e intimidad, con la garantía de la confidencialidad y 
protección de los datos referidos a su atención.

Al respecto, la Superintendencia explica que esta 
protección de datos incluye información sobre 
diagnóstico, tratamiento y condición médica del 
paciente, la cual no puede ser revelada sin su 
consentimiento previo, de su familiar responsable o 
representante legal.

La garantía de este derecho tiene su amparo en la 
Constitución Política del Perú, la Ley General de Salud, 
así como la Ley que establece los derechos de las 
personas usuarias de los servicios de salud, que 
reconocen el derecho fundamental de toda persona a 
su dignidad, a la intimidad personal y familiar, así 
como, guardar la reserva de la información en salud.

De igual forma, la Ley de Protección de Datos 
Personales, regula el adecuado tratamiento de datos 
personales sensibles, cuya información está 
relacionada a la salud de las personas, lo cual incluye 
el diagnóstico, tratamiento y condición médica, 
estableciendo que estos datos no pueden ser 
divulgados sin consentimiento previo de su titular.

En medios de comunicación
nacionales

En medios de comunicación
internacionales

En medios de comunicación
nacionales

En medios de comunicación
internacionales



SUSALUD

FIESTAS PATRIAS: SUSALUD invoca protección
del derecho a la atención de emergencia
La Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) 
exhorta a los directores y personal de los 
establecimientos de salud, públicos y privados, a 
cumplir con su obligación de brindar atención por 
emergencia, de manera inmediata y sin 
condicionamiento alguno, cuando la vida de un 
paciente está en riesgo.

SUSALUD precisó que el cobro de los gastos por una 
atención de emergencia debe gestionarse 
culminada la prestación, cuando se haya superado el 
estado de grave riesgo para la vida y salud.

Asimismo, explicó que no se debe afectar a las 
familias con gastos de bolsillo que deben ser 

asumidos por su seguro de salud. La atención por 
emergencia es obligatoria y no puede estar 
condicionada a la suscripción de pagarés o cualquier 
otro medio de pago o garantía económica. Todo 
ciudadano cuenta con un seguro de salud que 
garantiza la cobertura y financiamiento de sus 
prestaciones, enfatizó la Superintendencia.

Sin barreras burocráticas
La prioridad en casos de emergencia es salvar la vida 
del paciente, indistintamente de su identificación o 
del seguro con que cuenta o incluso si no lo tuviera. 
La presentación del DNI o cualquier otro documento 
no puede ser una barrera para el ejercicio del 
derecho a la atención por emergencia.

Atención en cualquier localidad
En estos casos, la atención debe brindarse en el 
establecimiento de salud más cercano a donde ocurre 
la emergencia, sin importar el lugar de procedencia del 
paciente. Durante el feriado de Fiestas Patrias, las 
personas que viajen por turismo al interior del país y 
sufran alguna situación de emergencia, deben recibir 
atención inmediata, oportuna y de calidad en cualquier 
localidad, sea o no su lugar de residencia.

Marco legal
La Ley Nº 27604 y el Reglamento de la Ley 29414 
establecen la obligación de los establecimientos de 
salud a dar atención médica en casos de 
emergencias y partos, y señalan que toda persona 
que necesite atención de emergencia médica, 
quirúrgica y psiquiátrica, tiene derecho a recibirla.

Sanciones
SUSALUD advirtió que, en caso de vulnerarse lo 
establecido por ley, se iniciará un proceso de 
investigación y se impondrán sanciones que van 
desde amonestaciones a cierre de establecimientos, 
como también al pago de multas de hasta 500 UIT 
(S/ 2,675,000).

SUSALUD recuerda a la población que, para toda 
consulta o denuncia, permanece a su disposición las 
24 horas, los 365 días del año, incluso domingos y 
feriados, a través de sus canales de atención, como la 
línea telefónica gratuita 113 opción 7, el aplicativo 
SusaludContigo o al Asistente Virtual Inteligente 
AVISusalud (WhatsApp 990 443 390) y con la cuenta 
@SusaludPerú en las redes sociales de Facebook, X e 
Instagram.
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CANALES DE ATENCIÓN:

Delegadas y Delegados
SUSALUD

Realiza tus consultas en el Facebook, Instagram,
X y Tik Tok de SUSALUD PERÚ, registrando
tu nombre completo, DNI y número
telefónico.

CANALES

para proteger
tus derechos en

salud 24x7


